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DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 16/10/2025 

Acta N°35/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°386/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba otorgar por única vez Subvención por un monto 

de $350.000 (trescientos cincuenta mil pesos) al Club Adulto Mayor Villa Paraíso, 

RUT N°65.134.331-3, Inscripción N°245649 del Registro Único Nacional de 

Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro Civil e Identificación, 

representado por Lucy Yolanda Santis Ramos, Presidente de la Organización, para 

financiar parte del proyecto denominado Adultos Mayores Autovalentes y Activos, 

el que pretende incentivar la actividad física de los adultos mayores de la 

agrupación, con ejercicios supervisados  por una Kinesióloga, a realizarse los días 

martes y jueves, 2 horas por sesión, con el fin de prolongar el bienestar físico, 

mental y social. Lo anterior respaldado por Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N°001919 de 14.10.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y 

Presupuesto de la Municipalidad de Quillota”. 

 


